
  

  

   VI[CABAMBATURIS CIA.LDAN: 
Vilcabamba, 13 de Enero del año 2009. 

Of. Nro.064-CTV-Cia.Ltda 

Sr. Dra. Cristina Guerrero 

DELEGADA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN LOJA.- 

Ciudad.- 

Lic. Roberth Díaz León, en calidad de Gerente General de la Compañía de 

Transportes Vilcabambaturis CIA.LtDA, me permito manifestar lo siguiente: 

- En Junta General de Socios de la Compañía realizada el viernes 29 de 

Septiembre del año 2008, se aprobó por el voto unánime del capital social y 

pagado, autorizar la transferencia de las 775 participaciones que posee el 

campañero SIXTO RENELMO CARTUCHE, que tienen un valor de 0,04 

centavos de dólar por cada una, dando un total de 31 dólares, con cedula 

de identidad Nro.- 1100211430, en calidad de cedente, a favor del señor ' 

MILTO OCAMPO CUEVA, con cedula de identidad Nro.- 1103636773, en 

calidad de Cesionario, luego de ser aprobado es posesionado en calidad de 

nuevo socio de la Compañía, además indico que hasta la presente fecha el 

antes citado ¡socio tiene cancelado todo su capital social y demás 

obligaciones para con la compañía.- 
- El tipo de inversión es nacional. 
- Por lo antes indicado acudo ente usted señora Delegada de la 

Superintendencia de Compañías en Loja para que proceda a la inscripción 

de las 775 participaciones que le corresponden al señor MILTON OCAMPO 

CUEVA como socio en esta compañía, por compra al señor SIXTO 

RENELMO CARTUCHE, para lo cual me permito adjuntar la escritura 

correspondiente. aus 7 
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GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA VILCABAMBATURIS CIA .LTDA. 
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Motaria Séptima del Cantón Loja 

ms ras mn. - Es a mania, irte PE e ¿GADO, matricula profesional número mil doscientos treinta y seis del Colegio 
o 

de Abogados de Loja...Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

   
Notario lo leí integramente a los comparecientes, quienes se ratifican plenamente 

om [firmado].- Sixto E. Cartuche .-A.- Gloria A. Carchi. f).- Milto Ocampo C- H.- 

res ar Ora mas ATLAO OY DIDRMAATIAS 
CONFIERO DOS COFIAS, SELLADAS, SIGNADAS Y FIRMADAS 

      

        NOTARIA SEPTIMARL dANTÓN Loya 
Hiodrigo Casio Si dorez 
NOTARIO SUPLENTE 

RECISTRADURIA MERCANTIL LEL CANTON LOJA, 

Cen esto fecha se procedi a marginar el ceorterido de le Escri 

tura Pública gue antecede en la inscripción de le Constitución 

de la Compeñíta VILCABAINBA TURIS CIA.LTDA, 

Loja, 2% de diciembre cel 2008, 

       a noe 

PON             e    e 

 



Dr. Galo Castro "Muñoz.- Netario QuintoCantonal de Loja.- 
- DOY FE: Que con fecha de hoy he marginado en la matriz 
correspondiente de Escritura de Constitución de Compañía” 
“MILCABAMBA TURIS CÍA, £TDA”, de fecha 16 de Octubre 

 



    
Vilcabamba, 13 de Enero del año 2 

VIJICABAMBATURIS CIA.LDA 

LIC. ROBERTH DIAZ LEON, Gerente General de la Compañía de 

Transportes Vilcabambaturis CIA.LTDA 

CERTIFICA: 

Que en Junta General de Socios de la Compañía realizada el viernes 29 de 

Septiembre del año 2008, se aprobó por el voto unánime del capital social y 

pagado, autorizar la transferencia de las 775 participaciones que posee el 

campañero SIXTO RENELMO CARTUCHE, que tienen un valor de 0,04 centavos 
de dólar por cada una, dando un total de 31 dólares, con cedula de identidad Nro.- 

1100211430, en calidad de cedente, a favor del señor MILTO OCAMPO CUEVA, 

con cedula de identidad Nro.- 1103636773. 

Es todo cuanto certificar en honor a la verdad, y le faculto a nuestro 

 


